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OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.) y Au
gusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud. 

Ministerio de Hacienda 
REAL OUDEN 

limo. Br.: ViBta la comunic»ción del Fre 
Bidente de la Liga Marítima Espacióla soli
citando, á nombre de !•> Junta local de Oe-
nia, se habilite la Aduuna de dicha localidad 
para la importación del txtrarjero de toda 
clase de cereales, fundando 6a petición en 
la importación de aquel puerto, en la com
paración con oíros qne gozan de este.bene
ficio y en la situación qne ha quedado aque
lla eomarca con motivo ¿de la ola de fuego 
que arrasó sus campos en el ¿fio¿pasadu: 

Vistos los inforu es de ltia Autoridades y 
Corporaciones llamadas a ser oidas, según 
lo preceptuado en el att. $.° de'laB.Orde-
nanzas: 

• • • 

Resultando de los datps'adquiridos que en 
la comarca de Denin existen 35 molinoa 
haiinuros, entre íob cuales hay ano sistema 
;iasiro húngaro, que no pueden funcionar 
todo el ^flo por la falta d$l urtioalo qae ali
menta esta industria: 

Ke.«a¡tando qae, según la estadisiica de 
cabotaje, se han reoibido por aqael paer.to 
dorante el afto pasado mas de 3 000 ¡one.'a-
laxlas de harina, prooedet tes de Baiceionn» 
ouyo dalo demuestra la in=ufloien«ia do ce
reales que ^ producen en el pais: 

Considerando que al restringir on las Or
denanzas de Aduanas vi^emeb tes despicho» 
ue oerealee, oentralizándo.os en las espita 
les de provincio, fué dfcMdo á las infunda* 
das sospechas do las Hoojiedades producto
ras, que habían llegado atribuir la baja-
de tos precios dé trlgoa; A importaciones 
fraadalentas,; que suponí . tc realizadas por 
las costas 6 por las poblaoione» de poca im-
poriancta: l « •» n < .: I jal ai? i Dp 

Considerando qne más txaotas y-ampliad 
informaciones no han tardado-en convencer 

ijj!'.i'<1 ( I W l ü ' O i b , I o f tuudt . o ' I-

no »1 t b olodOMI e m o l i ó I _oj aiaa 

Nám«ro jn̂ ho 60 rántimft» d» peseí' T 

A los agricultores de que eran erróneos tales 
supneotos ó infundadas sus alarmas, ya 
que la constante vigilancia qae so ejerce en 
este comercio desde qae los trigos se era-
baronn en el punto de, origen y se expide el 
aviso consular de salida, hasta que sejdes-
pachan en la Adnana de destino, constituyo 
una eficaz garantía, tanto para los ingresos 
del Tesoro como para los intereses 'de la 
producción naciona): 

Considerando que puede aocederse en 
parte á lo solicitado habilitando «que h» 
Aduana para quo la importación del trigo y 
maíz con objeto de sostener la] riqueza que 
supone la industria de moiiiieria y abaratar 
el precio do las harinas, que redandaria en 
beneficio de las condiciones de vida de ta 
clase proletaria, pero sin ampliar la autori
zación al despaobo de los dornas cereales, 
y a que ninguna razón alegan ios solicitan
t e qae demacstre la necesidad de tal con
cesión; y 

Considerando que con la habilitación pa
ra el despacho do traigo y maíz ningún per
juicio pm-.io seguirse á 1ob>intereses de la 
Haoienda, por existir en la Aduuna de re
ferencia! elementos suficientes para qne las 
operaciones a que dé lugar la habllinolón 
6e efectúen oon tua debidas condiciones de 
acierio y vififil.nncia; 

El R e y ( Q D. G ), conformándose^oon lo 
propuesto por esa Dircoción general, se há' 
servido disponer M amplié la habilitaAión 
de la Aduana subalterna de Denia de la 
provincia de Alicante para el despacho de 
trigo y de maíz prooedeute del extranjero. 

üe Heal orden io digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde A 
V. 1. machos años. Madrid 14 de Marzo 
de 1903. 

VILLAVERÜW 
Sr- Director general de Aduanas. 

Ministerio de Ag, isultura, 
INDUSTIA.COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

i 
REALKá ORDENES 

Examinado el : expedltnte instruido á ins-
tanoia de D. Secandino y D. Salvador Ro-
cat'ort, en solicitad de un trozo de la playa 

r."tub 1 *iaq eil 't j -no . 1* . u t - - k « # aimtii.1.» * 
1 !t> ni") 

llamada Aroifla, para ampliar ana fábrioa 
de salazones que poseen en las inmediacio
nes de la e x p r e s a d a playa: 

Resultando el proyeoto aceptable, y que 
el «xpediente se ha tramitado oon arreglo k 
la Instrucción de 20 de Agosto do 1883, sién
dole favorables los informes de las Corpora
ciones en el mismo llamadas á intervenir; 

S . M. el R r t ( Q . D. G.), de conformidad 
oon lo^propueatolpor la Direcoión general de 
Obras públicas, ha tenido á bien otorgar la 
oonoeaión con avreg'o A l»-s condicione-- bí-
guientes: 

1.* Se aatoriza á Irs Sres. D. Secandino 
y D. Salvador T ? O O 4 F O R T , vecinos de Marín, 
para reedificar una fábrioa de salazón en la 
playa llamada Aroir.a, en la ría de Ponte
vedra, oon fecha l . ° de Julio de 1901, por el 
Ingeniero do'Caminos D. Ramiro Pascual. 

2.* El trozo de terreno de dominio pú 
buco necesario para completar el solar de 
fábrica de salazón será el que se represen 
ta en los planos del proyeoto; pero la línea 
de faohada paralela al cauce del arroyo 
Monta quedará á tres metros de la orilla de 
éste, pndiondo avanz ir bASta ta mínima dis 
tañóla de seis m e ' i o s respeoto de la plea vi
va equinoccial, la que confronta con el mar. 

8.* Las obras se ejecutarán oon la soli
dez n'^esaria bajo la inspección del Inge • 
niero Jofe de ?a provincia, el onal hará el 
replanteo de los obras levantando la corres
pondiente acta y pUno, de cuyos documen 
tos «se extenderán tres ejemplares, á fin de 
elevar uno de elíos & la Dirección genera' 
de Obras públicas para su aprobaolón, en
tregando, después de ésta, otro al concesio
nario, y de|ar el tercer ejemplar archivado 
en la Jefatura de la provinoia. 

4.* L i s obiMS se empezarán en e! plaso 
de dos meses y terminarán en el de un ano, 
contados arabo» desdt) la fecha en que la 
conoesiórt se pubüqu-i en la Qaceta de Ma
drid. 

6.* Terminadas las obras serán reoono 
oídas por el Ingeniero Jefe, y si las encuen
tra conformes con estaa condiciones y con 
suficiente solidez, levantará acta por tripli 
oído, ouyos tres ejemplares tendrán Igual 
destino que los de replanteo oitados en la 
condición 8.» 

n r : ; t i mi oí 4i2 , i 6 v a M » . • ' 
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6.* Aprobada qae sea por la Superio
ridad e! «ota de reconocimiento final, 
quedará e: concesionario en posesión de 
la p atocia uonoedida y designada en la 
condición 2.* 

7 * 8«rf» obügaoión del concesionario 
mantener (<>das las obras en buen estado 
de conservación. 

8.* Esta concesión se otorga por plazo 
ilimitado, saivo el dereoho de propiedad 
y sin perjuicio de teroero, y quedará su
jeta 4 o qae presoribe el art. 60 de la vi-
gente ley de Puertos. 

9 * Para garantir el cumplimiento do 
estas condiciones consignará el oonoesio 
nario en la 0 ¡ja general de Depósitos ó 
en la s u . m i Ra', de Pontevedra la oantidad 
de iOO peseras, y presentará la oarta de 
pago al Ingeniero Jefe de la provinoia 
para que remita una copia á la Dirección 
general. Esta fianza será devuelta al 
concesionario cuando se halle aprobada 
por (a Superioridad el aota del reconoci
miento final. 

10. 101 Concesionario quedaaujcto,por 
lo que 8 e r e llore á esta oonoesión, á las 
disposiciones que rigen sobre aooidentes 
del trabajo y contrato del mismo oon los 
operarios-, y 

11. La fnlta de cumplimiento por par
te del oonccei «nario de cualquiera de las 
oondioiones anteriores dará lugar á la 
oaducidad de la concesión, procediendo 
en este oaso con arreglo á la ley general 
de Obras públicas y el reglamento para 
au ejecuoión. 

De Real orden ío digo á V. 8 . para su 
conocimiento y efectos consiguientes, y 
A fin de qae lo comunique al concesiona
rio y al Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de esa provincia. Dio? gaarde á V. S. mu
chos años. Madrid 6 de Marzo de 1903. 

VADILLO 
8r. Gobernador civil de la provinoia de 

Pontevedra. 

l imo. Sr.: Por Keales órdenes de 29 de 
Julio de 1891 y de 6 de Julio de 1900, se 
dispuso que las Empresas de ferrooarri 
les instalasen en todos los ooches de com
partimientos independientes aparatos de 
aviso que permitiesen A los viajeros, en 
oaso de accidente, llamar la atención de 
los maquinistas, conductores y demás 
agentes de las Empresas que viajan en 
los trenes; y por Üial orden de 26 de Ju
lio de 1900 quedó determinado que se 
adoptase la apiiexoión del treno por el 
vaolo al establecimiento de las mencio
nadas sefiales de alarma. 

La práotioa ha venido á demostrar pos
teriormente la conveniencia de que se 
amplíen los términos de las dos primeras 
disposiciones oltadas, haciendo extensiva 
la instalación de sefiales de alarma á los 
oarruajes denomina ios Sleeping-car» de 
la Comp afila internacional de ooobes oa-
mas, pues aunque dioh )8 vehículos t ie
nen en comunicación sus diversos com 
partimientos, y vigilados además por un 
agente espeoial, oirounstauoias que ga
rantizan á los viajeros contra un ataque 
A mano armada, puede ocurrir y ha ocu
rrido quo por efecto de un accidento en 
rata se inutilice la entrada del oarruaje 
y se prodaza al propio tiempo un Inoen 
dio, quedando en tal oaso las personas 
qne ocupan aquél aisladas por oompleto 
del res'o del tren y on inminente riesgo 
ck pereoei privados de todo auxilio. 

Atendiendo á esta consideración, Su 
Majestad el R b y (Q. D O.) se ha servido 
disponer qae so dote do »p «rales do alar
ma, fundados como l o a d«i 'm o t r o s ca
rruajes en la aplicación d frenu p o r e| 
vaoio, & los ooches deuouiiuados Slee

ping cars de ia Compañía internacional 
de ooches camas. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos prooedentes. Dios 
guarde á V. I. muobos años. Madrid 31 
de Marzo de 1903. 

V A D I L L O 

Sr. Director general de Obras públicas. 

Visto el expediente instruido en ese 
Gobiorno oivil del dlgho cargo de V. S., 
á Instancia de la Compafiía del ferrooa-
rril de Bilbao á Sandander, la que, oon 
arreglo al proyeoto que presenta, soll-
oita se le conoeda autorizaoión para cons
truir un muelle embaroadero de minera
les en la bahía del puerto de la oapital, 
término dol Astillero: 

Vistos los informes emitidos por las dis
tintas Corporaoiones y entidades que en 
el raenoionado expediente han interve
nido, los que en la esenoia son todos e l l o s 
favorables á la concesión: 

Considerando atendible la indicación 
formulada por dioho Ayuntamiento res
pecto á que se exija á la Compañía peti
cionaria el establecimiento de un paso á 
nive! en el oruoe de la vía oon el camino 
del litoral: 

Considerando, de aouerdo oon la Co-
mandanoia de Marina y Juntando Obras 
del puerto, el que al fin }do facilitar el 
movimiento de los buques, proporcio
nándoles un c ilado en baja mar.! equi
noccial de cuatro metros, se [prolongue 
la longitud del muelle en 30 metros: 

Considerando de neoesidad el que el 
proyeoto se oompleteoon el pliego de oon-
dioiones facultativas á que se refiere el 
párrafo teroero del art. 6.° de la ins-
truooión de 20 de Agosto de 1883, yjque 
asimismo se presenten las tarifas even
tuales que debieran establecerse en el 
oaso de que el muelle haya de destinarse 
A embarqae y desembarque de minerales 
ó meroanoias, que no B e a n de la propio* 
dad de la Compañía, constituyendo esto 
en dioho oaso una oonoesión, oo de oa-
ráoter partioular y uso privado, sino de 
oaráoter partioular y uso públioo. 

Considerando debe tenerse "presente, 
de otorgarse la oonoesión, el Real decre
to de reformas sociales de 20 de junió 
de 1902; 

8. M- el Rky (q. D g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Direooión gene
ral de Obras públioas, de aouerdo oon 
los informes de referenoia, ha dispuesto 
acceder en principio á la pretensión e x 
puesta por la oitada Compafiía, á la que 
en su o -nsocuencia se otorga esta conce
sión, entendiéndose ha de ajustarse á las 
condiciones siguientes: 

1 . a Las obras se ejeoutarán en el 
emplazamicn'o que se maroa en el p r o 
y e o t o snsorlto por el Ingeniero D. Valen
tín Gorbefia, fechado en Bilbao el 13 de 
Marzo de 1897, y siguiendo en su cons
trucción la disposición general indicada 
en el mismo; pero dando al muelle 30 me
tros de longitud, y no pudiendo introdu 
oir modifioaoíón alguna de otra Índole 
sin previa aprobaoión do la Superioridad. 

2.* Dentro del playo de doa meses, á 
contar desde la puWlioaoión de la1 oonoe
sión, deberá la Compafiía oonoesionarla 
presentar á la aprobaoión de la Superio
ridad un proyecto y presupuesto ref>>r-
iiiiuiíi c o n arreglo A las condiciones que 
se marcan en ¡a oláuiula anterior, sin cu-
y o requisito quedará anulada la oonoe-
hión ana ves transcurrido el plazo. 

3 . * Dentro de los dos meses, á contar 
d e 1a f e c h a e u que se le comunique p o r 
la Superiotidad la aprobación del presu

puesto reformado, deberá la Compafiía 
concesionaria acreditar, exhibiendo la 
oportuna oarta de pago, haber consigna
do en la Caja general de Depósitos ó en 
su sucursal de Santander la oantidad que 
con arreglo á aquel presupuesto deter
mine el 3 por 100 del mismo, para res
pirador del cumplimiento de estas condi
ciones, fianza que le será devuelta cuan -
do estén terminadas las obras, después 
que haya recaído la aprobación superior 
en el ao;a do reoonooimiento final do 
aquéllas. 

4.* Deberá empezarse la construcción 
de las obras dentro dol plazo do seis me 
ses, contados desde la f noli a de la publi
cación de esta oonoesión en la Gaceta de 
Madrid, y terminarse en el de alio y me 
dio, á contar de la misma fecha. 

6.* Antea de dar principio á las obras 
se hará el replanteo por el Ingeniero 
Jefe ó Ingeniero en quien delegue, el 
cual procederá á determinar el emplaza
miento que debe ooupar el paso á nivel 
que habrá de consruirsc en el oruce del 
camino litoral oon las vias de aooeso al 
muelle, quedando la Compafiía concesio
naria sujeta á la construcción del oitado 
paso á nivel en la forma y dimensiones 
que el oitado Ingeniero le señale. Deberá 
asimismo construir dicha Compafiía dos 
rampas de acoeso al oitado paso A nivel, 
oon arreglo á las instrucciones qae se lo 
oooiuniquo por la Jefatura ó su repre
sentante. 

De todas estas oporaoiones so exten
derá aota por triplioado. acompafiada de 
su correspondiente plano, uno de cuyos 
ejemplares se remitirá á la Superioridad 
para au aprobación, y obtenida ésta, ae 
entregará otro ejemplar al couoesionario, 
archivándose el teroero en la oficina do 
Obras públicas de la provinoia. 

6 . a A la terminación de las obras se 
procederá por el Ingeniero Jete al reoo -
nocimiento de las mismas y á las prue
bas de resistencia del embaroadero, las 
cuales consistirán en llenar una vía oon 
vagones cargados, componiendo oada 
uno un peso de 8*50 toneladas, y la otra 
via, al mismo tiempo, con vagones va 
cioa que peso oada uno 2*50 toneladas. 

Si del reoonooimiento y prueba resulta 
que el cargadero se ha construido oon 
arreglo al proyeoto y replanteo aproba
do-, y que á juiolo del Ingeniero Jefe 
tiene la resistencia neoesaria, se hará 
constar asi en un aota que so extenderá 
por triplicado, y á cuyos ejemplares se 
les dará el mismo destino que el indfoado 
para los del aota de replanteo: 

7 . a Las obras se construirán bajo la 
inspeooión de la Jefatura de Obras p ú -
blioas do la provinoia, siendo de ouenta 
de la Compafiía concesionaria loa gastos 
que ooasione esta inspeooión, asi como 
los del replanteo y reoonooimiento final. 

8 . a Esta oonoesión se entiende heoha 
salvo el dereoho de propiedad, y sin per
juicio de teroero, por todo el tiempo qne 
dure la oonoesión del ferrocarril de San-
tarder á Bi.bao, del cual se oonsidera 
parto el cargadero y ramal de vía férrea 
que le enlaza oon la via prinolpal, te
niendo ta oonoesión oaráoter de uso par
ticular de lá Compafiía, y no pudiendo, 
por lo tanto, exigir ésta cantidad alguna 
por el servicio del ramal y cargadero. 

9 . a Si la Compafiía quisiera dar á 
esta concesión oaráoter de servicio g e 
neral* deberá presentar el ouadro de ta-
rif i s para oarga y descarga da oarboues 
y mercancía*, o o n el reglamento para su 
a p l i c a c i ó n , dooum.:ntos que, después de 
infirma los p >r el Ingeniero Jefe dVla 
provincia, Junta de Ü B R A 3 del puerto y 
Gobierno civil, serán remitidos por esta 

Autoridad á U Superioridad par, 
•oluo.ónque estimare oportuna > 

10. La Compafiía concesionaria „„ 
da obligada á conservar las ZSt 
buen estado, de modo qae en ledo t ¡ 

ofrezonn las mismas condición™ de S 0 U 
dez y satisfagan completamente i h « r v ¡ " 
olo que se oonoedeo. debiendo dicha 
Compañía estableoer boyas ó A N N R R * d e -
ros convenientemente dispuestos p , r a f 
seguridad de los buques atracados j¡. 
gulendo las Instrucciones que se I? dio-
ten por la Comandanola de Marina. 

11. En el oaso d e q u e elE3tado,U 
Dlputaolón Ó la Junta de Obras del P Q ' e r . 
to necesitara disponer del espacio ocupa-
do por esta oonoesión, bien utilizando las 
obras oonstruidas ó bien demoliéndolas 
para ejecutar otras oon destino á usos do 
utilidad pública, la Compafiía oonoesio. 
naria sólo tendrá dereoho á la indemni
zación que presoribe el art. 60 de la vi
gente ley de Puertos y el reglamento dic
tado para su ejecución. 

12. En cumplimiento de lo que dispo
ne en su artloulo 1.° del Real deoreto 
de Reformas sociales do 20 de Junio da 
1902, publicado en la Qnceta de Madrid 
de 22 del mismo mes y afio, el oonoesio • 
nario queda-obligado á estableoer, en lo 
que á la ojeouoión de las obras á que la 
presente oonoesión so refiere, el oon 
trato entro el mismo y los obreros que 
en ollas haya de ocupar, en el que habrá 
de quedar precisamente estipulado la da-
ración del mismo, los requisitos p a n su 
denuncia ó suspensión, el número de ho 
ras do trabajo y el preoio del jorn i1, y 
asimismo qu • todas las cuestione* quo 
surjan por inoumplimiento de este con
trato se someterán á la Comisiói looal 
de reformas sociales, funcionar* como 
arbitro, presidida por ¡a Autoridad ga-
gernativa, oontra ouyos laudos podrán 
utilizarse los recursos que establece la 
ley de Enjuiciamiento civil. 

13. La falta de cumplimiento por par
te de la Compafiía oonoesionaria á oual 
quiera de las oondioiones anteriores, será 
motivo bastante para deolarar la oaduci
dad de esta oonoesión, siguiéndose para 
esta deolaraoión los trámites prevenidos 
en la ley general de Obras públioas y 
reglamento para su ejecución, siendo loa 
efeotos de esta deolaraoión losque sepres 
orlben en la oitada ley y reglamento. 

Lo que de Real orden coraunloo á V.8 . 
para au conocimiento, el del Ingeniero 
Jefe de la provinoia y el de la Sociedad 
de referenoia. Dios guarde á V. 8. ciQ" 
ohos afios. Madrid 2 de Abril de 1903. 

I •> , n n Btfl 
VADILLO 

8r. Gobernador olvil de la provínola de 
Santander. 

Habiéndose reoibido en esto Ministerio 
R E D A M A C I O N E S formuladas por las Cáma
ras de Comercio de Gaizpúzooa y Nava
rra, solloltando se modifiquen ó deroguen 
las disposioiones contenidas en el Real 
deoreto que, oon fecha 11 de Marzo de 
1892, dio:ó el Ministerio de Fomento so
bre adulteraoión de vinos, alegando que 
de heoho no se oamplen ni observan !»• 
referidas disposiciones, oomo también 
que su oumplimlento en las actuales oír-
ounstanolas produoe notorios parjuiolo* 
al oomeroio de vinos: 

Considerando conveniente reunir datos 
y antecedentes, oon ouyo oonooimiento 
puola diotarse la resolución más prooo» 
oadente respecto da la cuestión expre
sada; k 

S. M. el R k t ( Q . D. G.) ha tenido » 
bien disponer qaa por V. S. se oo.uuoi 
qaen A este Centro ministerial cuanta» 
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•ioías
 , e sugieran á extremos tan im

portantes
 o o m o l o > d o a v e r i

8
a a r B l «

e 

P ajplen ó no en esaprovinolade an digno 
° reo lo» preoeptos del Real deoreto de 
!í de Marzo de 1892, diotado per el Mi

nisterio de Fomento, y en oaao negativo 
| D q i i r i r cuáles sean las oaasaa de su lu

^oiplimiento, y las protestas ó redama

ciones quo se hubiesen formulado en oon

l r a de sa aplicación, expresando las ra

jones que
 1 0 3 sirvan de fundamento. 

De Real orden lo digo á V, E. para sa 
goaocimiento y demás efeotos. Dios guar

¿ 0 ft V. B. michos a&os. Madrid 23 de 
garzo de 1903. 

VADILLO 
3r. Gobernador oivil de 

r t m m . • i • R m i - V I 

Visto el expediente qne remite V. S. 
aon sa oomunioaoión de 16 del mes ao

fos', promovido por el Ayuntamiento de 
goazas, de es i provincia, en solicitad de 
qoe se lo concedan terrenos de dominio 
pjb oo contiguos al mar y sas playas, 
en la zona raarítimoterréstre de dioho 
puerto, para construir ua Mercado de 
donirat ación do pescado, apertura de ana 
oslle y venta de solares: 

Rsaltando que durante el plazo de los 
treinta dias del anunoio pubtloado en el 
BoLzriN O P I O I A L dé la provincia no ae ha 
presentado reol un telón alguna con*ra lo 
I'olioitado por dioho Ayuntamiento: 

Resultando haber sido favorables los 
informes del Comandante de Marina de 
ta localidad y de la Junta provincial de 
Sanidad: 

Considerando que los terrenos de que 
IO trata pertenecen al dominio públioo, 
enya oonoesíón gorteneoe á esto Ministe 
fgj jegdn io prescrito en la vigente ley 
de Puertos, y su enajenaoión al de II.i

olenda, previo el deslinde definitivo de la 
tona m*i liimotorrestre, por lo cual sólo 
paede conooderso por ahora la autoriza

ción solicitada para la construcción del 
Keróado de oesoado, pudiendo el Ayun

tamiento ele Bouz »S acudí adonde proce

da para la oonoesíón de los demás extre

mos de su instancia; 
De conformidad oon lo informado por 

el Ingonioro Jefe de Obras públicas de 
*•» prevínola, y oon lo propuesto por la 
Difeoción general del ramo; 

8 II. el Rur (Q. D. Q.) ha tenido á 
№n disponer que se oonoeda al Ayunta • 
•S'tttto de Bmzas, de E 3 A provinoU, la 
*Wirlzaoión que soliolta para ocupar la 
'osado d o n nio públíoo en el terreno 
W se fija en el plano adjunto al expe

Podiente remitido, y construir un Merca
i o Parj\ la contratación de pescado, oon 
•Qj&elón a las oondioiones siguientes: 

Las obras para el Míroado de 
•°&'r.iucióa lie pesoaio se ejeoutarán al 
•^plaz iiui Í I \ : O se l l i l a io na el proyeoto 
Wj» v lo p >r el M lastro do obras finulta

U I n iro dé la Fumte , dejando en 
I f i ü u o ana faja do seis metro» 

P'fa servido públioo. 
2- .So d ira priuoipio a los trabajos 

í t U n

» d ; ios cuatro mases siguientes á 
^ > i éri j i ; ge publique ea U C?ace 

3 * uouüjsióa, y deberáa terminarse 
fci¿ '

l o dooe, ooatados á partir de U 
fecha. 
Bl replanteo y la recepción de las 

Wbl, 
«« h a r á a por i a Jefatura de Obras 

Lf*
 d e u Proviüoia, extendióadose 

••¿'abo* casos la correspondiente aota, 
J*V*>parudv de plano, la ouol se redao

^
r

*
a p>r tnp.ioado, debiente remitirse 

^«je iapi i r a l A aproba ñ o n de la Sape

**do ,м feftftjro archivado 
U r a . 

en la expre

4 .
a La inspeooión y vigilanoia de las 

obras estará á oargo de la Jefatura de 
Obras públicas de la provínola, siendo 
de cuenta de los ooocosionarics los gas 

tos que ooasione, asi oomo los de replan

teo y reoepolóu. 
6.* Loa concesionarios quedan obli

gados A oonservar las obras en buen es* 
tado, ateniéndose á lo que sobre el p a r 

ticular le prevenga la Jefatura de Obras 
públioas de la provincia. 

6.* Para garantir el cumplimiento de 
estas oláusulas, constituirán los concesio

narios en la sucursal de la Oaja general 
de Depósitos de la provínola la oantidad 
do 200 pesetaa, fianza que les será de

vuelta una vez aprobada el sota de re

oep :ión de las obras. 
7.* Las obras se destinarán exclusi 

vamente al objeto que se indioa en el ex

pediente, otorgándose esta concesión 
salvo el dereoho de propiedad, sin per

juioio de teroero y sin plazo limitado, 
quedando sujeto á lo dispuesto en el ar

tloulo 50 de la vigente ley do Puertos ea 
el oaso do necesitarse el terreno para la 
ejeouoión do obras de Qtilidad públioa. 
del Estado ó de la Diputación, así oomo á 
las correspondientes y á la ley de Obras 
púb'.ic is y reglamento de la misma en lo 
r elat ivo s ooupaoión de terrenos de do

minio del Estado. 
8 .* El concesionario se obligará á 

cumplir las oondioiones que, relativas á 
la contratación del trabajo durante las 
obras, se establecen en el Real decreto 
de 20 de Junio de 1902. publioado en la 
Gaceta de Madrid de 22 del mismo mes, 
asi como á responder de las obligaoiones 
reclamadas oon los aooidentes del tra

bajo. 
9 .

a La falta de cumplimiento de al

guna de estas oondioiones será motivo de 
toaduoidad de esta oonoesión, ateniéndose 
los oonoesionarios á lo prevenido sobre el 
partioular en la vigente ley de Obras pú

blioas. 
Lo que do Real orden digo á V. S. para 

su oonoolmiento y para qué se sirva tras

ladarlo al Ingeniero Jefe de Obras públi

oas de la provínola y al Presidente del 
Ayuntamiento de Fouzas. Oíos guarde á 
V. S. muchos a&os. Madrid 26 de Marto 
de 1903. 

VADILLO 
Sr. Gobernador olVil do la provínola de 

Pontevedra. 

Vistas las petloiones formuladas por 
lo3 Sros. D Juan Gtbaraín, D. José 
Franohoo G*ldói, D. José Javier Urroz

berroeta, D. Vioente Irigoyen, D. Tomás 
Lerobandi y D. CAnVida Pastor, para 
construir barraoas de madera en la falda 
del monte Urgall, zona inmediata al 
muelle Norte del puerto de esa oapital, 
al ftn de designarlas á guardar enseres 
de pesoa, ouya industria ejercen: 

Visto el informe emitido por el Inge

niero Jefe, en el que se manifiesta la ne

cesidad de que dichas peticiones se ha

gan oompatib.es oon la zona de terreno 
que á tal objeto puede destinarse, sin 
perjuioio de los interesas del Estado, pro

poniendo para asi lograrlo en benefloio 
de la industria pesquera, un plan gene

neral de distribución para que puedan 
oonstruirsé ocho Instalaciones de ba

rraoas: 
Vistas las peticiones que A análogo fin 

que las anteriores h*n presentado don 
J m n José Carril y doü i Josera Manoisl 
der, diferencian loseúaloamente en el em

plazamiento solicitado, aoeroa de los oua

les tamb:ói h «oo extensivo' su Informe 
dioho lusreniero JII : 

Considerando que, dado el gran nú» 

mero de petloiones de oaráoter temporal 
presentadas, prooede apreciarlas en con

junto, á fin de adoptar un oriterio gene

ral que sirva de base para disponer sus 
aprovechamientos, oon benefloio positivo 
para los pesóadoros de ta región: 

Considerando que la forma en que se 
realizan las faenas de la pesoa, sustitu

yéndose con un pequen" o vapor de 10 á 
12 metros de eslora las antiguas traine

ras, haoe que esta oíase de industriales 
neoesiteu espaoíos oubiertos oeroa del 
muelle para que, sin grandes dispendios' 
puedan almaoenar enseres de pesoa y to

dos aquellos elementos necesarios para 
la explotación de la referida industria: 

Considerando oomo razón para funda

mentar el otorgamiento de esta oíase de 
conces iones gratuitas, el deseo de fomen

tar dicha creoicnte industria y el de favo

reoer, en su oonseouonoia,
r

á la oíase tra

bajadora de referenoia: 
Considerando que al otorgarlas dobe 

tenerse presente la Real orden de 3 de 
Ootubre de 1902, diotada de acuerdo oon 
lo manifestado por el ramo de guerra en 
otra de 22 de Septiembre anterior: 

Considerando que, según ha podido 
apreciarse por l a j e f i t a r a , es suficiente 
un espaoio de 14 á 16 metros ouadrados 
para dar oabida á ouantos elementos se 

\requieren para dotar á un vapor de los 
usuales de los medios aeoesarlos para 
dedioarlos á la pesoa: 

Considerando á esto supeditada la dis

tribución quo dioho In?eni»ro Jefe pro

pone en el plano que á su Informe aoom

palla, del terreno disponible á tales efeo

tos, el cual se halla situado entre el mue

lle del Norte del puerto, el muo del Cas

tillo de la Mota en el monte Urgnll, el 
contrafuerte de Mari y la oficina de Obras 
públicas, distribución que proporoiona la 
instalaoión de ocho barraoas, dotando á 
c i i a una de una superficie de 15 metros 
ouadrados: 

Considerando que las instalaciones que 
se establezcan deben ser muy ligeras y 
no han de poder destinarse á ningún 
otro uso que aquel para el que taxat iva

mente s • conceden: 
Consideran lo que la oirounstanoia de 

dedioar las construcciones do referenoia 
á un objeto distinto de aquél para el que 
se autorizan, debe ser oausa de que se 
anule la oonoesión: 

Considerando que igual penalidad de

be imponerse á todo concesionario que 
procediere á arrendar su barraos: 

Considerando que para oonooer en oa

da momento la personalidad quo ante la 
Administración responda del cumplimien

to de las obligaciones contraídas, no 
prooede el que haya traspaso de domi

nio sin que la misma Administración lo 
autorice: 

Considerando que debe establecerse 
también la obligación de haoor desapa

recer en obsoluto la construcción en 
ouanto la Administración lo ordenase y 
en un plazo que no exoeda de un mes. y 
sin derecho por parte del concesionario 
á Indemnización alguna: 

Considerando atendibles las indioaolo

nea que la Jefatura propone y que d e 

ben observarse al llevar á cabo por parte 
de los interés idos 1 is construcciones de 
las mencionadas barraoas: 

Considerando asimismo prooedente el 
qne el lagar de preferencia ea la ooupa

oión de la superficie distribuí la se ooupe 
por los Interesados, en relaoión oon la 
fdoha de sus petioi mes: 

Considerando q i e por Reales órdenes 
de 12 de Ja io y 4 de Noviembre de 1902, 
el ramo de G l e n a m inifestó no ex l3 t i r 
inoonveniente alguno en que se aooeda 

á las petloiones formuladas, siempre que 
se entienda vienen obligados I demoler

las á su oosta, sin dereoho á indemnlsa

oión algnna, onando para olio fuesen t e 

queridos: 
Considerando que la Comandancia de 

Marina de la provínola y Capitanía del 
puerto de San Sebastián ha prestado sil 
aprobación al plan general de distribu

ción propuesto por el Ingeniero Jef з: 
Considerando que la cesión temporal 

de que se trata oorresponde haoerla á es

te Ministerio, porque se refiere á terrenos 
comprendidos en lo que pudiera llamarse 
sona de servicio del puerto: 

Considerando que las petloiones formu

ladas por D. Juan José Carril y dofia Jo

sefa Manoleldor son independientes de 
las presentadas por los demás, en ouanto 
al emplazamiento se refiere; 

S. M. el R B T ( Q . D. G), d* oonforml

dad con lo propuesto por la Dlnooión g e 

neral de Obras públicas, ha dispuesto 
aprobar el plan de distribueión de la zo

na que al objeto lndioado puede desti

narse y acosderse á lo sollo.talo por lot 
Sres. D. Juan Gabaraín, D. Jo^é Fran

olsóo Galdós, D. José Javier Urrezbe

rroota, D. Vioente lri»oyen, D. Tomis 
LérchUndl y D. CAndido Pastor, slorapre 
que en un tolo se atengan á las oouiioio 
nes que á continuación se detallan: 

1.
a Las construcciones se ajustarán 

á las dimensiones que les sefiíta el plano* 
formado por la Jefatura de Obras públi

oas, y sus emplazamientos serán los que 
resultan del orden de la numeración en 
él consignada, esto es, que la p irojla nú

mero 1 se adju lloara A D. Juan Gabarain, 
la núm. 2 á D. José Franoiso Galdós, f 
asi para los demás, según orden de pre

sentaoión de sus solicitudes. 
2 * Las obras de explanaolón, muros 

do olmentación y esoaleras de aooeao se 
ejecutarán repartiéndose su importo á 
partos iguales entre 1оз peticionarios, jr 
habrán de qiedar ultimadas antes de 
quo se comience la construcción de las 
barraoas. 

81 alguno de los peticionarlos no acep

tase (as obligaciones que se Impongan, s e 
repartirá el unnoionad > imoorte entre los 
demás, á menos que por quedar muy res

tringido el número de los concesionarios 
resultase la oarga excesivamente onerosa 
para ellos, lo oual se aproo.агЛ por l a 
Jefatura de Obras públioas.enoemendán

dose á ésta la mlstóa de deter aiair qaé 
parte de aquellas obras deberá conside

rarse necesaria. 
3 .

a Correrá á oarga de los oonoesiona 

rios el e j e c u t a r las obras de saneamiento , 
que pudieran oonsiderarse neoesarias pof 
la Jefatura, aunque no estén taxativa • 
mente expresadas ea la oonoesión. 

4 .
a Los oonoesionarios q u l a n obli

gados á demoler las barraoas ea el mo

mento en qao su existencia s i * incom

patible oon las neoasidades del servicio» 
bien en el ramo de Guerra, bien en el de 
Obras públioas, q u e d t a l o la declaración 
de esta íuoompatlbilida I, por lo quo к 
este último ram » se refl )re, al aprecio de 
la Jefatura de Obras públioas, e n c a r g a 

da de la ooassrvaoióa y régimm del 
puerto. 

6 .
a Los oonoosionarlos no podrán 

arrendar ni el tod > ni parte de la super

ítale que se les oonoodo, siu previa auto

rización. 
6.* jNo podrán destinarse laaoonstruo

dones autorizadas á ningún otro uso 
que á depósito d j útiles y emores do 

* * W f o i . n . i ü . a ¡* т ,
 :

. » . f • 
7 .

a L 0 3 petl d irl»« l ib i r l o но e l i 

tar, antes de que ac les adjadiqna la 
oonoesión deü í tuv* u в i.o, que son dúo 
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Iras de vapores pesqueros, desoribiendo 
so» condiciones ó Indicando su nombre. 

8 .* La falta de cumplimiento de cual
quiera de estas condiciones dará lagar 
4 que se ordeno la desaparición de la ba
rraca, sin derecho A indemnización al
guna. Asimismo se dispone acceder a las 
petioioneg formuladas por D. Juan J o s 6 

Carril y di fia Josefa Manciaidor, que
dando obligados para con la Administra
ción al cumplimiento de las indicadas 
condiciones, á excepción de las que com
prenden las cláusulas 1.* y 2 . * 

Lo que de Real orden comunico a V. 8. 
p.-ira su conocimiento, el del Ingeniero 
Jef j de la demaroaoióuy el de los inte
resados. Dios guarde Á V. 8. muchos 
años. Madrid 21 de Marzo de 1908« 

VADILLO 
fir. Gobernador civil de la provincia de 

Guipúzooa; 
1 1 

Viernes 10 de Abril de 1003 

£yuntaniieiit03 
• jt i * i i 

- P» ) ' f I ' LA tiét 
o m»mq* 
Ib eup i»u €ret«fe 

Extracto de los acuerdos adoptados por oí 
Ayuntamiento y Junta municipal en el mes 
de Marzo anterior para BU inserción en el 

BOLETÍN OFICIAL. 

Sesión extraordinaria de 1.° de Marzo 
Se ocupó el Ayuntamiento en la clasi

ficación y declaración de soldadados del 
presente afio y revisión ce excepciones 
otorgadas en afios anteriores. 

Ordinaria del dia 4 
• í _x* . I • J t< K. . - . ¡Gil! ' ' k**S V Sfr'l 

8e aprobó el acta de la anterior. 
Se autorizó el Sr. Alcalde y Comisión 

p a r a disponer lo necesario oon el fin de 
celebrar la presente Semana Santa en la 
forma acostumbrada. 

Se acordó ejeoutar por administración 
-varias obras en tas minas de las fuentes, 
puesto que h » sido coocedida la autoriza
ción de txccpfión de subasta. 

Quedaron «cordados varios pagos, oon 
cargo a !os capítulos correspondientes 
del presente presupuesto. 

Faó aprobado el extrnoto de sesiones 
en los meses de Enero y Febrero úlítimoi 
acordando BU inserción en el B O L K T Í H . 

Día 11 
f N o se celebró sesión por no haber asis
tido los S: cá. Concejales en número s o -
C i e n t o . 

Día 18 
Aprobada el acta de la anterior, faé 

Admitida la exousa alegada por D. Pedro 
Gutiérrez Cebrii ln, Vooal de la Junta de 
Asociados , por tener más do sesenta afios, 
y previo sorteo, resaltó designado para 
cubrir la 'vacante D. Segundo Benaven-
te Butraguefio 

8e autorizó á la Presidencia y Coral 
eión de Policía urbana para marcarse la 
línea de fachada a que ha de sujetar la 
construcción que so'icita D. Emilio Mora 
en la oalle de la Cruz. 

Que por la Alcaldía se solioiten los 
ocho vagon-'R de grava que al preolo 
convenido ofrece la Cumpa fila del ferro
carril de Madrid a Zaragoza y Alicante. 

También se autorizó á la Alcaldía 
para que con el greiuto do labradores 
convenga la forma de llevar a efecto ia 
reoomposición de oaminos. 

Se acordó el pago de empleados y de
más «tenciones dt-1 Municipio durante el 
primer trimestre del'presente alio, como 
así bien otros pagos oon cargo á los ca
pítulos y artículos del presupuesto v i 
gente. 

La Corporación quedó enterada do las 
explicaciones dada* por el fontanero res* 
pecio a las obras de fuentes. 

s«ii«. 

También quedó enterada de la aproba
ción do cesión del remate de Consaraos en 
favor de D. Luis Cifoéntes Benavente, 
acordando se eleve á escritura pública, 
que otorgará la Presidencia. 

Extraordinaria del día 29 
Se refiere á la continuación del jalólo 

de exondónos y excepciones de quintas 
otorgadas en el presente afio y en los an
teriores. 
t pi)t .J T i l . i , . t u» ti J • •; L. tu . <in „i 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del dia 4 
En este día quedó constituida la Junta 

municipal do asedados que ha de regir 
en el presente afio. 

Getafe 31 de Marzo de 1903.=EI Seore-
tario, Felipe de Frarioisoo. 

Aprobado el precedente extraoto en la 
sesión del día l . ° del actual. 

Getafe 8 de^Abril de l903.=Ffanoisc 
136.—38. 

ü n i v s r s i d a d C e n t r a l 
ccion do enseñanza 

n•rn oí 
oí 

: i 

D. Alberto Giner y Cossio, natural de 
Córdoba, provincia de Córdoba, ha pro 
sentado en esta Universidad instancia so-
licitando, ootno Direotur Médioo de los 
Asilos benéficos de El Pardo, on los que 
funcionan dos Escuelas de primera ense
ñanza, una de n i ñ o s y otra de ñiflas, esta» 
bleoido en el Real Sitio de El Pardo, pro 
vinoia de Madrid, en el edificio que ocu
pan dichos Asilos, so declare que dichos 
Establecimientos reúnen las condiciones 
y circunstancias exigidas por el Real de* 
oreto de l . ° de Julio de 1902 y sus dis
posiciones concordadas Al efecto, acom
p a ñ a á dicha instancia, entre otros do 
ouraentos, los siguientes: 

1.° Partida de bautismo de la que re 
sulla que D. Alberto Giuer nació en Cor 
doba el 20 de Septiembre de 1851. 

2.° Tres certificaciones de buena oon 
ducta y residencia expedidas por el Al 
caldo de El Pardo A favor del expresado 
D. Alberto Giuer y de I). Tomás Mufloz 
y Ruiz y dofia Joaquiua Cruz Fernán
dez, Profesores encargados de la ense
ñanza on dichas dos Esouelas. 

3 .° Otras tros certiüoxoionas autori 
zadas por ol mismo Alcalde, una en que 
oonsta que D. Alberto Giner le había 
presentado su titulo de Licenciado on Me 
dioina y Cirugía, expedido on 27 de Agos 
to do 1873, otra de 1). Tomás Muñoz 
que había presentado ol titulo de Maes 
tro superior, expedido en 8 do Marzo de 
1834, y otra de dofia Joaquina Cruz y 
Fernandez en qq* aparecí que presentó 
su titulo de Maestra superior, expedido 
en 20;de Agosto ,de 1874; y 

4 . ° Los dos ouadros de enseñanza 
que siguen: 

Escuela de niños de los Asüo$ 
Cuadro de enséfianzasde la misma, oon 

forme á la Real orden aclaratoria del 
Real decreto de 1.° de Julio de 1902 

1.—Doctrina ó Historia Sagrada.—Mó • 
todo: El interrogativo ó intuitivo.—RipaU 
da y Hernando, raspo otivaru'-me. 

»2, — f,engu* castellana, Lectura, Es
critura y Gramática. —Mixto, teórico, 
práotioo é interrogativo. —Ruiz Moróte y 
Real Aoademia Espafiola, respeotiva 
mente. 

8.—Arltmétioa.—Intuitivo y práotioo. 
—Gascón. 

-i.—Geografía é ITistoria.—Intuitivo ó 
interrogativo.— Ruiz Moróte y Euciso, 
respectivamente 

quistioo. — Explicaciones del Pmfesor. 
6.—Noolones de O -om"tría.— Intuitivo 

é interrogativo.—Ráiz Moróte. 
7.—Nociones de Ciencias físicas, quí

micas y naturales - In tu i t i vo é interro-
gativo.—Coronas. 

8.—Noolooes de Higiene.—Interroga
t ivo—Valle y Navas. 

9.—Dibujo.—Práotioo. —Rnlz Moróte. 
10.—Canto.—Práotioo.—Aruó. 
11.—Trábalos manuales. —Práotlcos. 

—Solana. 
12—Ejerolcios oorporales.—Práotloos. 

—Sin texto. 
Notas.—tío se practican visitas á los 

Museos, porque no h ibiéndolos en la lo
calidad, e! traslado de los alumnos oca
sionarla gastos que el Asilo no puedo su
fragar. 

El sistema de premios y oastlgos se
guido, teniendo en onenta la índole del 
Establecimiento, se ajusta perfectamente 
á lo presoripto por la Pedagogía, cnoon-
trando entre los primeros el aumento do 
puestos, vales, eto., y entre los segundos 
la privación del reoreo, pérdida de pues
tos, reprensiones, y la prohibición de la 
salida ouando el alumno es castigado 
oon ella al recibir la visita de la familia. 

Las vaoaoiones se observan en las de 
preoepto y duran'e la oanícula.las clases 
se suspenden únicamente por la tarde. 

Existe un menaje y material oompleto 
y vanado, mapas, esferas,ouerpos geo
métricos, colecciones de láminas dé Agri -
oultura. Industria, Fisioa, Qaímioa é His
toria Natura), así como también una po-
quefi i Biblioteca y colección de aníma
les disecados. 

Tiene la Esouela 178 mesas, sistema 
individual, de corredera, para sefialar la 
distancia positiva y negativa, dos plata
formas, eto. 

De esta Esouela no se ha presentado 
Reglamento porque no le hay, sirviendo 
de tal los acuerdos de la Junta directiva 
de los Asilos consignados en los libros de 
sotas. 

i R . 7 f • v ' í lU r i • • J' • • , • 
Escuela de niñas de los Asilos 

Cuadro de enseñanzas do la misma, 
oonforrae A la Real orden aclaratoria de' 
Real deoreto de 1.° de Julio de 1902: 

1 -Doctr ina é Historia Sagrada.—Mé
todo: El interrogativo é intuitivo.—Ri-
palda y Comendador, respectivamente. 

2.—Lengua castellana.—Leotura, Es 
oritura y Gramática: Mixto teórioo, práo
tioo ó interrogativo.—González, Iturzae -

ta y Real Academia Espillóla, respecti
vamente. 

3.—Aritmótioa.—Intuitivo y práctico 
—.Gascón. 

4,—Geografía é Histori i. — ídem, ó in 
terrogativo. —Paluzle y Enoiso, ídem. 

6,—Rudimentos de Derecho.—Catequís
tico.—Explicación de la Profesora, 

C—Nocioní'.s de Geometría Intuitivo 
é interrogativo.—Raiz Moróte. 

7.—ídem de Cienolas físicas, químicas 
y naturales: ídem id.—Coronas. 

8,—ídem de Higiene.—Interrogativo.— 
Valle y Navas. 

9.—Dibujo—Práctico.—Ruis Moróte. 
10.—Canto.—Id-m.—Arnó. 
11.— Trabajos manuales y labores.— 

Idera.—Solano y lecciones de la Profe
sora. 

12 . -Ejerc ic ios oorporales.—ídem.— 
Sin texto. 

Notas.—No pe praotioan visitas A los 
Museos, porque no habiéndolos en la lo
calidad, el traslado de (as aiumnas oca
sionaría gastos queel Asilo no puede su

fragar, 
EJI sistema de premios y oastfgos se-
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Estableclmiento, se ajusta perfeo».avneni| 

a lo prescrlpto por Ta Pedagogia, .-nconv 

trando entre los prlraeros el aumcnio ^ 
puestos, vales, e t c , y entre los s e g u n ( j 0 | 

la prlvaolón del reorco, pórdida de, p Q e | t 

' y la prohibioion de i[ tos, reprensiones 
^ f i wiiiiiioion ( 

salida ouando la alumna es oásttgaas 
ella al recibir la visita do la familia. * 

Las vaoaoiones se observan en las ^ 
precepto, y durante la oanioula las ola. 
se suspenden únicamente por h tardo 

Existo un mebaje y ra\ierial o ímp. e. 9 

y varhdo, mapas, esf.ir.i^, ónéfpoi ^ 
métricos, láminas de Agrioultur^, [n\n^ 
tria, Ficloa, Qulmloa é Historia Namr%) 

Tiene la Esouela 70 mesas sistema 
dividuil . de corredora y prepáralas p%. 
ra la enseftanza de labores, una plat4. 
farma, eto. 

Do estaEsouelano se ha presentado He 
glamento porque no le hay, sirviendo^ 
tal los acuerdos de la Junta direoiir< { \ t 

los Asilos consignados en los 11 broa ds 
aotas . 

Lo que, en oumpUmienta de lo pr»ve. 
ni lo en el art. 7.° del R^al deoreto de i* 
da I'tlio de 1902, se anunoia para ^ftns. 
ral oonoolmi'tnto y á fin de que puoi»x 

presentarse reolaraaolonos dentro d»l 
plazo da quinoe días, á contar das le el 
siguiente al do la inseroióu del presaos 
anuncio on ol Büetín oficial da la res-
peotiva proviuoia, confirma á lo dispaej* 
to on la Instruooíón teroera de la Real 
orden fecha 1.° Je Septiembre de 1902, 
p u b ü o a l a c n la Gaceta de Malrid del 
día 4 del misino. 

Madrid 24 de Marzo de 1903 =»B' 
tor, Dootor Franoisco Fernán iez y Gon
zález. 134.-986. 

u — » 
Providencias judiciales 

ii 

os municipales 

LATINA 
En virtud drt prov idenc ia del seBor 

D. Manuel López y Aviles, Juez munioipal 
del distrito de la Litina, se cita y Uam» 
por tórinino de olnoo días á Loreou Es
cudero y Nieto, de setenta y dos «fio»» 
casado, natural de Villanueva de la 8e« 
rena (B idajoz), que dijo habitar eo ls 
calle del Sombrerete, núm. 9, entresos* 
lo, á fia de que comparezca en la Sd* 
audiencia de este Juzgado, eito en 1* os* 
lie de las Maldonadas, núm. 11, prinol-
pal, para la práotioa de una dlltgcnol» 
pendiente en el mismo; aporoibido qn«? 
de no comparecer, lo parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 6 de Abril do 1903 =»V.° B . d -
Lopez y Avi!és.=EI Secretario, Licen
ciado Julián Fernández García. 

• . 1 3 3 . - 7 ^ 
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En virtud de providencia del «eflof 
D. Manuel López y Aviló*, Ju«>z munioi
pal del distrito de la Latina, se o l t a j 
llama por término de olnoo días á Tom»" 
sa Martínez López, de veinticuatro «flo»t 
soltera, natural de Madrid, domicil ia*: 
en la oalle de San Bernabé, núm. 8, I E R ' 
oero derecha, á fin de que "compárese* 
en la 8ala audienoia de este Juzgado, 
to en la oalle do las Maldonadas, núm U« 
prinoipal, para la práctloa de una dili
gencia pendiente en el mismo; apercibi
da que, do no comparecer, la parará o* 
perjuloio que haya lugar. # 

Madrid 6 de ¡ Abrid de 1 9 0 3 . = » v ° B * 
- L ó p e z y Avirós.=»El Secretarlo, Licen
ciado Julián Fernández García. 
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